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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 8 de noviembre de 2004:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y declarar
concluso el procedimiento, procediéndose al archivo del expediente
EF-17429.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 8 de noviembre de 2004. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificación de Resolución
correspondiente al expediente EF-17574, de
la empresa Teleserver Extremadura, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-17574 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 8 de noviembre de 2004:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y declarar
concluso el procedimiento, procediéndose al archivo del expediente
EF-17574.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 8 de noviembre de 2004. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificación de Resolución
correspondiente al expediente CI-0609-01,
de la empresa Mobrupasa, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente CI-0609-01 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
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4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 15 de octubre de 2004:

“ R E S U E L V E

Desestimar el Recurso interpuesto por la empresa interesada,
Mobrupasa, S.L., en el expediente CI-0609-01, reiterando en todos
sus términos el contenido de la Resolución impugnada, de fecha
13 de diciembre de 2002, así como la declaración realizada en
su parte dispositiva, al no haberse aportado prueba o base legal
alguna que desvirtúe la causa del archivo.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella sólo cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de octubre de 2004. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de julio).
Fdo.: José Manuel Jover Lorente.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2004
sobre composición del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen Protegida “Torta
del Casar”.

En virtud del proceso electoral iniciado en fecha 26 de septiembre
de 2004, con base en la Orden del Consejero de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura de 19 de agosto de 2004
(D.O.E. nº 104, de 7 de septiembre de 2004), por la que se dictan
normas para la renovación de vocales del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen Protegida “Torta del Casar” y la posterior
resolución de la Dirección General de Comercio de 16 de septiem-
bre de 2004 (D.O.E. nº 111, de 23 de septiembre de 2004), por
la que se fija el inicio del proceso electoral y el número de voca-
les del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida
“Torta del Casar” y realizados los nombramientos a que hace refe-
rencia el artículo 34.1 de la Orden de 9 de octubre, por la que

se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen Protegida
“Torta del Casar” y su Consejo Regulador, se ha considerado opor-
tuno, para general conocimiento, dar publicidad a la composición
de dicho Consejo Regulador.

PRESIDENTE: D. Ricardo Regalado Olmos

VICEPRESIDENTE: D. Santiago Pajuelo Bautista

VOCALES:

SECTOR GANADERO:

– D. Rafael Pajuelo Bautista
– D. Félix Lázaro Ronco
– D. José María Ordiales Chaparro

SECTOR QUESERO:

– D. Mario Blasco Rey
– D. Antonio Pérez Andrada
– D. Santiago Valverde Merino

VOCALES TÉCNICOS:

– D. Isidro Roa Ojalvo
– Dª Francisca Adame Carmona

Mérida, a 22 de diciembre de 2004. El Director General de
Comercio, LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2004
sobre notificación de Trámite de Audiencia
del expediente nº CI-0312-04,
correspondiente a la empresa Consultora de
Formación y Proyectos Extremadura, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0312-04 sobre Trámite de Audiencia,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y con el contenido expresado
en el artículo 61 del mismo texto legal por considerar este órgano
gestor que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o
intereses legítimos de dicho interesado, se comunica lo siguiente:

“Previamente a resolver el procedimiento y acordar la denegación
de la ayuda solicitada por carecer de los requisitos legales para ser




